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LEY 54 DE 1990 
(dicien1bre 28) 

por la cual se definen las uniones maritales de hecho y régimen patrimonial 
· entre co1npañeros permanentes. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo ¡ 9 A partir de la vigencia de la presente Ley y para to
dos los efectos civiles, se denomina Unión Marital de Hecho, la for
mada eritre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una 
comunidad de vida permanente y singular. 

Igu¡ilmente, y para todos los efectos civiles, se d~nominan com
pañero 'y compañera permanente, al hombre y Ja mu¡er que forman 
parte de Ja unión marital de hecho. 

Artículo 29 Se presume sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de 
Jos siguientes casos: 
. a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no 
inferio1· a dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento 
legal para contraer matrimonio; 

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no 
inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio 
por parte de uno o ambos compañeros permanentes, siempre y cuando 
la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y 
liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la 
unión marital de hecho. 

Artículo 39 El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y 
socorro mutuos pertenece por partes iguales a ambos compañeros per
manentes. 

Parágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes 
adquiridos en virtud d~ donación, herencia o legado, ni los que se 
hubieren adquirido antes de iniciar Ja unión marital de hecho, pero 
sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan 
estos bienes durante la unión marital de hecho. 

Artículo 49 La existencia de Ja unión marital de hecho se esta
blecerá por los medios ordinarios de prueba, consagrados en el Códi
go de Procedimiento Civil y será de conocimiento de los jueces de 
familia, en primern instancia. 

. Artículo 59 La sociedad patrimonial entre compañeros permanen
tes se disuelve: 

a) Por la muerte de uno o ambos compañeros; 
b) Por el matrimonio de uno o de ambos compañeros con perso

nas distintas de quienes forman parte de la sociedad patrimonial; 
c) Por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes ele

vado a escritura pública; 
d) Por sentencia judicial. 
Articulo 69 Cualquiera de los compañeros permanentes o sus he

rederos, podrán pedir la liquidación de la sociedad patrimonial y la 
adjudicación de los bienes. 

Cuando Ja causa de la disolución y liquidación sea la muerte de 
uno o de ambos compañeros permanentes, la liquidación podrá hacer
se dentro del respe.ctivo proceso de sucesión, siempre que exista la 
prueba de la unión marital de hecho, en la forma exigida por el ar
ticulo 29 de la presente Ley. 

Artículo 79 A Ja :liquidación de la sociedad patrimonial entre ...,. 
compañeros permanentes, se aplicarán las normas contenidas en el Li
bro 49, Titulo XXII, Capltulos I al VI del Código Civil. 

Los procesos de disolución y liquidación de sociedad patrimonfal 
entre compañeros per!llanentes, se tramitará por el procedimiento es
tablecido en el Título XXX del Código de Procedimiento Civil y serán 
del conocimiento de Jos jueces de familfa, en primera instancia. 

Articulo 89 Las acciones para obtener la disolución y liquidación 
de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben 
en un año, a partir de Ja separación física y definitiva de los compa
ñeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambo~ 
compañeros. 
' Parágrafo. La prescripción de que habla este artículo se interrum-
pirá con la presentación de la demanda. 

Articulo 99 La presente Ley rige a partir de la fecha de su pro
mulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la ·honorable Cámara de Representantes, 
HEl!.NAN BERDUGO BERDUG-0. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representante.~. 
Silverio Salcedo l\'losquero. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GA VIRIA TRUJIU.0 
El Ministro de Justicia, 

Jaime Giraldo Ang-0l. 

LEY 55 DE 1990 
(diciembre 28) 

por la cual se establece el objeto, funciones y principios de organización del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, se modifica el régimen de delegación de 
competencias Presidenciales y se confieren unas facultades extraordinarias al Presidente 

· de la República. 

El Congreso de la República de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 Corresponde al Departamento Administrativo de Ja 
Presidencia de la República, asistir al Presidente de la República, en 
el ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y prestarle el 
apoyo administrativo y los dPmás servicios necesarios para dicho fin. 

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repúbli
ca, tendrá una naturaleza eEpecial, de confoi¡midad con lo dispuesto 
en la presente Ley. 

Artículo 29 En desano!lo del objetivo de que trata el articulo 
anterior. el Departamento Aclminist.rativo de Ja P1·esidencia de la Re
püp!ica, de acuerdo con el Presidente de la República, organizará, di
rigirá y coordinará las actividades necesarias para asistirlo en el ejer
cicio de todas sus facultades constitucionales y legales, para lo cual 
ejercerá en especial, las siguientes funciones: 

a) Organizar, dirígil:, coordinar y realizar directamente, si fuere 
el caso, las actividades necesarias que demande el Presidente de In 
República, para el ejercicio de las facultades constitucionales que fo 
corresponde ejercer, en r.elación con el Congreso y con Ja administra
ción de justicia, de conformidad con los artículos 118 y 119 de la Cons
titución Política, sin pe1;juicio del apoyo que al efecto corresponde 
brindar a los Ministerios .respectivos; 

b) Organizar, asistir y coordinar, las actividades necesarias que 
demande el Presidente de Ja República, para el ejercicio de las facul
tades constitucionales qu.e le corresponde ejercer, como Jefe del Es
tado y suprema autoridad administrativa, de conformidad con el ar
tículo 120 de la Constitl1ción Política y disponer lo necesario según 
sus instrucciones, para la eficiente y armónica acción del Gobierno, 
representándolo, cuando así se demande, en la orientación y coordina
ción de la administración pública, y de sus inmediatos colaboradore~ 
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en la acción de gobierno, sin perjuicio del apoyo que al efecto corres
ponda brindar a otros organismos de la administración pública; 

c) Hacer las veces de Secretaría Ejecutiva en los Consejos, Co
mités o demás organismos de consulta, asesoría, coordinación o apoyo 
que dependan directamente del despacho presidencial, salvo cuando 
dicha responsabilidad esté asignada a otra autoridad administrativa; 

d) Divulgar los actos del Gobierno Nacional y coordinar lo refe
rente a una adecuada difusión de la gestión gubernamental; 

e) Apoyar al Presidente de la República en los diagnósticos, estu
dios, análisis y demás actividades que contribuyan a la formación de 
criterios, conceptos o formulaciones que éste desee definir, sin per
juicio de las atribuciones que en cada sector de la administración pú
blica correspondan a otros organismos; 

f) Apoyar al Presidente de la República en el estudio de la lega
lidad y conveniencia de los distintos actos legales, administrativos y 
reglamentarios de los cuales conozca el primer mandatario; 

g) Prestar el apoyo logístico y administrativo que se demande, 
para el ejercicio de las facultades y funciones presidenciales. 

Artículo 39 El Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República contará con una estructura orgánica básica y una no
menclatura especial, que podrá ser distinta a la de otros Ministerios 
o Departamentos Administrativos, a fin de cumplir con el objetivo y 
funciones asignadas en la. presente Ley. 

En desarrollo de este principio y en atención a la naturaleza es
pecial de las funciones y programas del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, el Gobierno Nacional, con sujeción 
a la estructura orgánica básica del Departamento que se señale en la 
ley, podrá crear, suprimir, fusionar o modificar las dependencias y 
unidades administrativas especiales del mismo, que se consideren ade
cuadas para el cumplimiento de las atribuciones constitucionalmente 
asignadas al Presidente de la República. 

Artículo 49 De conformidad con el ordinal 12 del artículo 76 de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la República de fa" 
cultades extraordinarias, por el término de ocho meses, contados a 
partir. de la publicación de la presente Ley, para: 

a) Reorganizar el Departamento Administrativo de la Presiden
cia de la República, mediante la determinación de su estructura or
gánica básica, la creación de las entidades adscritas y vinculadas al 
mismo, y la asignación de sus respectivas funciones. 

En tal virtud, podrán trasladarse funciones que fueran actual
mente ejercidas por el Departamento Administrativo de la Presiden
cia a otros organismos de la administración pública y expedir las dis
posiciones complementarias para modificar la estructura, objeto y 
funciones de las entidades que las reciban. • 

b) Adoptar la nomenclatura y clasificación de los empleos, las es
calas de remuneración correspondientes y el régimen prestacional de 

los empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República; 

c) Expedir el régimen especial en materia presupuestal, fiscal, 
administrativo y contractual del Departamento Administrativo de Ja 
Presidencia de la República; 

d) Revisar y señalar las funciones que puede delegar el Presiden
te de la República como suprema autoridad administrativa, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Polí
tica. 

Artículo 59 Autorízase al Gobierno Nacional para abrir Jos crédi
tos y efectuar los traslados presupuestales indispensables para el cum
plimiento de Ja presente Ley. 

Artículo 69 Esta Ley rige a partil· de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . de 1990. 

El Presidente del honorable Senado de Ja República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA • GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Gobierno, 

Humberto de la Calle Lombana. 

El ~inistro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Jefe del Departamento Administrativo d; la Presidencia de la 
República, 

Fabio Villegas Ramírez. 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
Carlos Hum berta Isa za Rodríguez. 

LEY 56 DE 1990 
(diciembre 28) 

por la cual se actualiza la Ley 23 de 1990 Y se regulan otras disposiciones legales para beneficiar al 
Hospital San Juan de Dios de la Ciudad de Armenia, los hospitales y los centros asistenciales de 

los Municipios del Quindío. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

·Artículo 19 En lo atinente al sorteo autorizado por la ·Ley 23 de 
1990 éste continuará realizándose a partir de 1991, durante un término 
inde'flnido, para invertir su producto en los siguientes programas de 
salud: · 

1. En la dotación y sostenimiento del Hospital San Juan de Dios 
de la ciudad de Armenia, de los hospitales y centros asistenciales de los 
municipios del Quindío. El porcentaje será para la ciudad_ de Armenia 
y sus centros asistenciales el 60% y el 40% para los hospitales Y cen
tros asistenciales de los demás municipios. 

2. En dotación y sostenimiento de los ancíanatos. 

3. En la dotación y sostenimiento de los hospitales mentales Y 
programas de salud mental y rehabilitación del drogadicto. 

4. En la reeducación del gamln. 

Pa1·ágrafo. !Para cada sorteo de que trata este articulo se podrán 
emitir hasta un millón (1.000.000.00) de fracciones presentadas en el 
número de billetes que la Junta estime colocar en venta. 

Articulo 29 Esta Ley rige a partir de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... dias del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa (1990). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO · 

El Secretario General del honorable Senado de la Repfiblica, 
Crispín Víllazt\n de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 
Sllverio Salced8 Mosquero. 

REPUBLICA DE COLOMBl.'I. ·GOBIERNO NACIONAL 

PubUquese y e}ecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVffiIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pdblico, 
Rudolr Hommes Rodriguez. 

El Ministro de Salud, 
Camilo González Posso. 


